
CONSEJO DE ENSEÑANZA PREUNIVERSITARIA 

- 31 de agosto de 2023 - 

- Acta 4ta. Sesión-

—---Presidencia  del  señor  Director  de  Enseñanza  Preuniversitaria  de  la  Universidad

Nacional del Litoral: Dr. Héctor Santiago ODETTI.------------------------------------------------------

—---Responsable  de  Secretaría  Administrativa  del  Consejo  de  Enseñanza

Preuniversitaria: Sr. Adrián CASTILLO.--------------------------------------------------------------------

—---En la ciudad de Santa Fe, a los 31 días del mes de agosto del año dos mil veintitrés,

se reúnen de forma presencial, en la Sala Ateneo Rectorado de la Universidad Nacional

del Litoral, el señor presidente Dr. Héctor Santiago ODETTI, contando con la asistencia, al

iniciarse la sesión, de los señores Consejeros que a continuación se citan: 

Mabel KOVALCHUK Rodrigo BENÍTEZ

Nora OJEA Laura CORRAL

Lucila GODOY 

Victoria PINGET

Alejandra SAHDA

Germán ACOSTA

—---Se  encuentran  presentes  de  forma  virtual  las  Consejeras  María  Laura  SABAS,

Charito VIGNATTI, Lucrecia WILSON, María Eugenia RUIZ y Pilar PÉREZ.  Ausentes con

aviso las Consejeras Lorena MATTALÍA, Natalí  KESSLER y el Consejero Eduardo DE

GIORGIO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

—---La reunión se lleva a cabo a los efectos de tratar el siguiente orden del día: 
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1. Consideración de actas de reuniones anteriores.

2. Asuntos entrados.

3. Asuntos con despacho de Comisión.

4. Pedidos de tratamientos sobre tablas y consecuente consideración.

5. Homenajes y manifestaciones.

—---Siendo las 14hs y contando con el quórum necesario, inicia la 4ta sesión del Consejo

de Enseñanza Preuniversitaria del año en curso. ------------------------------------------------------

—---El Sr. Presidente inicia la sesión. Para comenzar pone a consideración el acta de la

3era. sesión, sesión del 8 de junio del año 2023.-------------------------------------------------------

—---Sometida a votación resulta APROBADA por unanimidad.-------------------------------------

—---Acto seguido el Sr. Presidente comienza con el anuncio de los asuntos entrados.------

—---Asunto  entrado  número  uno,  expediente  REC-1155846-23.  Eleva  solicitud  de

modificación de la Resolución del C.S.no: 53/10 - Homologación del Idioma Inglés para el

Ciclo Inicial de Idioma Extranjero de las Carreras de Grado de la UNL.--------------------------

—---Sobre el asunto entrado número uno, expediente REC-1155846-23, el Sr. Presidente

recuerda sobre el mismo lo sugerido por el cuerpo en sesiones anteriores, que pase para

toma de conocimiento al Centro de Idiomas y a la Facultad de Ingeniería Química por

intermedio de su Consejo Directivo, si así lo considerara el Sr. Decano de dicha unidad

académica.  El  asunto  pasó  por  estas  instancias  y  el  cuerpo  está  en condiciones  de

aprobar la modificación de la Resolución del C.S.no: 53/10.-----------------------------------------

—---Acto  seguido  el  Sr.  Presidente  pone  a  consideración  del  cuerpo  aprobar  la

modificación de la Resolución del C.S.no: 53/10.-------------------------------------------------------

—---Sometida a votación resulta APROBADA por unanimidad.-------------------------------------

—---Asunto entrado número dos, expediente EIS-1165829-23. Solicita la declaración de

Interés  Institucional  del  2°  Congreso  Docente:  “Experiencias  Complementarias  e

Innovaciones  en  los  procesos  de  Enseñanza  Aprendizaje  en  la  Escuela  Media

Preuniversitaria”  a  llevarse  a  cabo  el  día  jueves  12  de  octubre,  en  el  marco  de  las
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Jornadas Técnicas.----------------------------------------------------------------------------------------------

—---La  consejera  Mabel  Kovalchuk  quien  se  encuentra  en  reemplazo  temporal  del

consejero Carlos Lavanchy, solicita la palabra.----------------------------------------------------------

—---El Sr.  Presidente otorga la palabra a la consejera Mabel Kovalchuk,  previamente,

explica al cuerpo los motivos por los cuales está en reemplazo temporal del consejero

Carlos Lavanchy.-------------------------------------------------------------------------------------------------

—---La consejera Mabel Kovalchuk manifiesta que el 2° Congreso Docente: “Experiencias

Complementarias  e  Innovaciones  en  los  procesos  de  Enseñanza  Aprendizaje  en  la

Escuela Media Preuniversitaria” a llevarse a cabo el día jueves 12 de octubre, dentro del

marco de las Jornadas Técnicas, deviene de la misma actividad realizada en el año 2021

en la Escuela Industrial Superior de la U.N.L., como desarrollo interno, ahora bien, para la

presente  edición,  la  propuesta  es  abierta  a  todo  el  ámbito  preuniversitario  para

intercambiar  las  experiencias  docentes,  de  trabajo  en  el  aula  como así  también,  las

prácticas de preceptores y equipos de apoyo educativo.----------------------------------------------

—---El Sr. Presidente pone a consideración del cuerpo aprobar la declaración de Interés

Institucional del 2° Congreso Docente: “Experiencias Complementarias e Innovaciones en

los procesos de Enseñanza Aprendizaje en la Escuela Media Preuniversitaria” a llevarse a

cabo el día jueves 12 de octubre en la Escuela Industrial Superior de la U.N.L., dentro del

marco de las Jornadas Técnicas.----------------------------------------------------------------------------

—---Sometida a votación resulta APROBADA por unanimidad.-------------------------------------

—---Asunto  entrado  número  tres,  expediente  REC-1170386-23.  Convocatoria  a

estudiantes secundarios en el marco del Ciclo de Diálogos "Hacia la Santa Fe de los 500

años" con motivo del aniversario 450 de la ciudad de Santa Fe (Programa de Inteligencia

Estratégica de FIQ). Dirección de Unidad de Estudios y Proyectos Especiales de la UNL.--

—---Sobre el asunto entrado número tres, expediente REC-1170386-23, el Sr. Presidente

explica  que  la  propuesta  está  centrada  en  compartir  con  estudiantes  de  escuelas

secundarias diálogos para pensar la ciudad de Santa Fe que cumplirá 500 años, con la

finalidad de presentar un documento con diversos actores de la Universidad Nacional del

Litoral  conjuntamente  con  toda  la  comunidad  del  área  metropolitana  sobre  dicho
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aniversario.  El  Sr.  Presidente  gira  esta  propuesta  a  los  directores  de  las  escuelas

preuniversitarias de la U.N.L. para que lo trabajen con docentes y alumnos.--------------------

—---Asunto  entrado  número cuatro,  expediente  REC-1172468-23.  La consejera  Lucila

Godoy,  eleva  propuesta  para  que  la  Escuela  Secundaria  UNL,  emita  constancia  en

actividades académicas e institucionales complementarias, para los estudiantes de 5to.

año que hayan terminado y aprobado todos los trayectos curriculares del plan de estudio.-

—--Sobre  el  asunto  entrado  número  cuatro,  expediente  REC-1172468-23,  el  Sr.

Presidente manifiesta la necesidad de pasar el asunto para su tratamiento en la Comisión

de Asuntos Institucionales y Académicos del CEPU.---------------------------------------------------

—---La consejera Lucila Godoy solicita la palabra.-----------------------------------------------------

—---El Sr. Presidente otorga la palabra a la consejera Lucila Godoy.-----------------------------

—---La consejera Lucila Godoy manifiesta sobre la importancia de que los estudiantes

puedan contar con una constancia donde quede registro de las actividades académicas e

institucionales complementarias, habida cuenta del tiempo que invierte el estudiante en

ese tipo de actividad.--------------------------------------------------------------------------------------------

—---La consejera Nora Ojea solicita la palabra.---------------------------------------------------------

—---El Sr. Presidente otorga la palabra a la consejera Nora Ojea.---------------------------------

—---La consejera Nora Ojea manifiesta sobre el asunto entrado número 4, expediente

REC-1172468-23,  que la  propuesta fue pensada no como título complementario,  sino

como trabajo destinado para la  realización certificaciones que pueden ser  definidas a

partir de categorías de actividades.-------------------------------------------------------------------------

—---El consejero Rodrigo Benítez solicita la palabra.--------------------------------------------------

—---El Sr. Presidente otorga la palabra al consejero Rodrigo Benítez.----------------------------

—---El  consejero  manifiesta  que  los  estudiantes,  para  su  caso,  de  la  Escuela  de

Agricultura,  Ganadería  y  Granja  realizan  trabajos  invirtiendo  mucho  tiempo  para  su

desarrollo, en trayectos de gestión que son presentados en distintas jornadas afines a lo

realizado.  Lo cual  resalta  la  importancia  de acompañar  lo  propuesto  por  la  consejera

Lucila Godoy y hacerlo extensivo para todos los alumnos de nivel preuniversitario, a partir
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de las diversas orientaciones que otorgan cada una de las escuelas.-----------------------------

—---Asunto entrado número cinco, Resolución EIS 138, para toma de conocimiento. Se

autoriza la realización del Concurso de Murales “40 años de Democracia” conmemorativo

a tan importante aniversario.----------------------------------------------------------------------------------

—---La consejera Mabel Kovalchuk solicita la palabra.------------------------------------------------

—---El Sr. Presidente otorga la palabra a la consejera Mabel Kovalchuk.------------------------

—---La consejera manifiesta sobre el asunto entrado número 5, Resolución EIS 138, que

la propuesta está organizada a partir de la circular donde quedó explicitado las bases y

condiciones  para  participar  de  la  misma  como  así  también,  los  plazos  para  la

presentación de los bocetos. Invita al resto de las escuelas preuniversitarias a que envíen

a la brevedad los jurados que formarán parte del concurso.-----------------------------------------

—---Acto seguido, el Sr. Presidente aborda asunto con despacho de comisión. En este

sentido retoma lo visto en sesiones anteriores, la “Propuesta Formativa de Lengua de

Señas Argentina (LSA) en la Escuela Secundaria UNL” presentada por la consejera Lucila

Godoy.  Pasa  lectura  del  dictamen  de  la  Comisión  de  Asuntos  Institucionales  y

Académicos  y  la  aprobación  de  las  actividades  presentadas  por  la  Dirección  de

Enseñanza Preuniversitaria y el Programa Accesibilidad Académica.-----------------------------

—---Sometida a votación resulta APROBADA por unanimidad.-------------------------------------

—---Sin  más  temas  para  tratar,  el  Sr.  Presidente  agradece  la  participación  y  da  por

finalizada la sesión del día de la fecha.---------------------------------------------------------------------

—---Siendo las 15hs, se levanta la sesión.----------------------------------------------------------------
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